EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE ALMERIA

AREA DE CULTURA Y DEPORTE

A N U N C I O

La Junta de Gobierno de la Excma. Diputación Provincial de Almería, en sesión celebrada el día 9 de julio de 2007, adoptó el acuerdo núm. 12  relativo a la aprobación de la Concesión de la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de municipios de 10.000 a 20.000 habitantes para la realización de actividades deportivas, año 2007”. 


Conceder las ayudas que se detallan a continuación:

	MUNICIPIO
	IMPORTE CONCEDIDO (€)
	MÍNIMO A JUSTIFICAR (€)

	Albox
	13.700,90
	15.476,49

	Berja
	24.617,70
	24.617,70

	Cuevas del Almanzora
	11.394,02
	11.394,02

	Huercal de Almería
	11.450,36
	14.656,46

	Huercal-Overa
	22.647,00
	31.577,97

	Vera
	6.000,00
	39.859,00

	TOTAL
	89.809,98
	


Almería, a 13 de julio de 2007

EL DIPUTADO DELEGADO DEL

ÁREA DE CULTURA Y DEPORTE,

Fdo.: Ginés Martínez Balastegui.

